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dotada con ,30.000 pesetas (grado 6). quinquenios y dos pagas 
exttaordinarias.

El plazo de presentación de instancias es- de treinta días 
hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La convocatoria y bases del concurso-oposición se publicaron 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia número 92, del día 31 
de julio de 1964.

Cuenca, 1 de agostó de 1964.-^E1 Presidente.—4.652-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ponte
vedra por la qué se transcribe relación de aspirantes 
admitidos al concurso para proveer la plaza de Oficial 
Mayor de esta Corporación.

En sesión celebrada el día 26 de junio último acordó decla
rar admitidos a los siguientes aspirantes al concurso para pro
proveer la plaza de Oficial Mayor:

1.0 Don Ricardo Grasa Zubeldia.
^.0 Don Eladio González López.

3.0 Doñ Luis Pérez-Jofre de Villegas.
4.0 Don Manuel Limeres Penado.
No sé declaró ningún excluido.
Lo que se hace público para general conocimiento, y a tenor 

de lo dispuesto en las bases del concurso y Reglamento de Opo
siciones y Concursos, de 10 de mayo de 1957.

Pontevedra, 28 de julio de 1964.—^E1 Presidente, Enrique Lo
renzo Docampo.—El Secretario, Manuel Casas Fernández.— 
4 548-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso-oposición libre para proveer cirico plazas de 
Profesores terceras partes de la Orquesta Municipal^

El «Boletín Oficial» de la provincia de 21 y 25 de julio 
de 1964 publica íntegras las bases que han de regir en el 
concurso-oposición libre para proveer cinco plazas de' Profe
sores ' terceras partes de la Orquesta Municipal, que constan 
en las plantillas y en la part. 73 del Presupuesto con el 
sueldo anual de 17.600 pesetas y los emolumentos y demás 
deberes y derechos que determina la Ley de 20 de julio 
de 1963.

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición debe
rán presentar la instañcia en el Registro General, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días hálales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la coiivocatoria én el 
«Boletín Oficial del Estado», manifestar en dicho documento 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la báse segunda y acompañar los documentos acreditativos de 
los méritos que aleguen y él recibo de haber abonado 100 pese
tas como derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios, de Administra
ción Local y artículo segundo del Reglamento de 10 de mayo 
de 1957, sobre régimen genéral de oposiciones y concursos de 
los funcionarios públicos.

Barcelona, 29 de julio de 1964.—El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés^^.541-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso-oposición libre para proveer 26 plazas de 
Profesores cuartas partes de la Orquesta Municipal,

El «Boletín Oficial» de la provincia de 21 y 25 de julio 
de 1964 publica íntegras las bases que han de regir en el 
concurso-oposición libre para proveer 26 plazas de Profesores 
cuartas pártes de la Orquesta Municipal, que constan en las 
plantillas y en la part. 73 del presupuesto con el sueldo anual 
de 17.600 pesetas y los emolumentos y demás deberes y dere
chos que determina la Ley de 20 de julio de 1963.

Quienes deseen tomar parte' en el concurso-oposición debe
rán presentar la instancia en el Registro General, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», manifestar en dicho dbcümento 
que reinen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la base segunda y acompañar los documentos acreditativos de 
los méritos que aleguen y el recibo de haber abonado 100 pese
tas como derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local y artículo i^gund’o del Reglamento de 10 de mayo* 
de 1957, sobre régrmen general de oposiciones y concursos 
de los funcionarlos públicos.

Barcelona, 29 de julio de 1964.—El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.—4.574-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de, Denia por la que 
se hace público el nombre del aspirante admitido ál 
concurso-oposición para la provisión de una plaza de 
Guardia Municipal de esta Corporación. ^

Habiendo finalizado el dia 21 de los corrientes el plazo de 
presentación de instancia para la provisión en propiedad me
diante concurso-oposición de una plazá vacante de Guardia 
Municipal de la plantilla de este Ayuntamiento, ^han sido ad
mitidos los siguientes señores.

Admitidos: Don José Melechón Espín.
Excluidos:, Ninguno.
Denia, 31 de julio de ^964.—El Alcalde —4.537-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ibi (Alicante) por 
la que se hace público el nombre del aspirante admi
tido al concurso convocado para provisión en propie
dad de una plaza de Auxiliar Administrativo de esta 
Corporación.

Relación de aspirantes admitidos, por acuerdo de la Comi
sión Permanente dé este Ayuntamientp en 30 de julio del 
presente año, al concurso convocado para provisión en pro
piedad de una plaza de Auxiliar Administrativo vacante en 
la actualidad;,

Don Vicente Sempere Pérez.
No se ha excluido concursante alguno.
Lo que se hace público para general conocimiento y espe

cial de los interesados, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957.

Ibi, 31 de julio de 1964.—El Alcalde.—4.538-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de íbi (Alicante) por 
la qué sé hace pública la composición del Tribunal 
que ha de calificar los ejercicios para la provisión 
en propiedad de la plaza de Auxiliar Administrativo, 
de esta Corporación.

- Por resolución de esta Alcaldía en el día de la fecha,; el 
Tribunal que ha de calificar los ejercicios para la provisión 
en propiedad de la plaza de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento está integrado por.los siguientes señores:

Presidente: Señor Alcalde-Presidente o Uniente de Alcalde 
en quien'delegue. ' '

Vocales: Don Francisco Borrajo y Porta, don Amancio Ca
sare jos Muñoz y don Jaime de Benito Blasco.

Secretario: Don José Guillem García.
Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en el 

artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957.
Ibi,, 31 de julio de 1964.—El Alcaide.—4.539-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento' de Illescas referente 
a la oposición para proveer en ‘propiedad una plaza 
de Auxiliar Administrativo de esta Corporación.

En er «Boletín Oficial» de esta provincia número 145, de 
27 de junio próximo pasado, se publican las bases y programa 
de la oposición para proveer en propiedad una plaza de Auxi
liar Administrativo.

Esta plaza está dotada con los haberes correspondientes al 
grado número 5 de la Ley de 20 de julio de 1963, dos pagas 
extraordinarias y demás emolumentos legales.

En el mencionado «Boletín Oficial» se publican los demás 
detalles con respecto a la provisión de la citada plazá, con lás 
condiciones que han de reunir los solicitantes y prógramá de 
oposición.

Illescas, 1 de agosto de 1964.—El Alcaide.—4.550-A.

RESOÉÜCION del Ayuntamiento de La» Palmas de Gran 
Canaria por la que se anuncia convocatoria para pro
veer en propiedad la plaza de Arquitecto Auxiliar de 
los Servicios de Arquitectura.

Se anuncia, para proveer en propiedad, la plaza de Arqui
tecto Auxiliar de los Servicios de Arquitectura, dotada con el 
haber básico anual de 25.000 pesetas, retribución complementa
ria de 20.750 pesetas, dos pagas extraordinarias, quinquenios, 
indemnización de residencia, honorarios o derechos facultati
vos por Ips trabajos de su especialidad en obras municipales 
y demás emolumentos establecidos en la Ley 108/1963, de 20 de 
tullo.
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Los aspirantes deberán hallarse en posesión del título ofi
cial de, Arquitecto, y reunirán los requisitos exigidos en la 
convocatoria, debiendo presentar sus instancias dirigidas al 
üustrisimo señor Alcalde-Presidente durante el plazo de trein
ta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Á la instancia deberá acompañarse resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la Depositaría Municipal la cantidad de 
200 pesetas en concepto de derechos de examen.

Los datos completos de la presente convocatoria han sido 
publicados en el número 165. del «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Las Palmas» correspondiente al día 23 de julio 
de 1964.

Las Palmas de Gran Canaria, 24 de julio de 1964.—^E1 Al
calde, José Ramírez Bethencourt.—4.589-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la que 
se anuncia concurso restringido entre los Médicos nu
merarios de la Beneficencia Municipal de esta capi-^ 
tal para proveer la plaza de Decano de la misma.

^ Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 22 de 
julio de 1964, por la presente se convoca concurso restringido 
entre los Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal de 
Madrid para proveer la plaz ^ de Decano de la misma, dotada 
con el haber inicial de 59.4.0'<' pesetas anuales y con los demás 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales de carácter general qué le sean de aplicación, con 
arreglo a las bases que han sido publicadas íntegramente en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» del día-1 del 
corriente mes de agosto y que se hallan expuestas en el ta-_ 
blón de edictos de la Primera Casa Consistorial.

Los Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal de 
Madrid que deseen tomar parté en el concurso lo solicitarán, 
mediante instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde Pre
sidente, que deberán presentar en el Registro Qeneral del 
Ayuntamiento, en lás horas normales de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al én que aparezca el último de.los anuncios de. la presente, 
que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en uno 
de los periódicos de la capital.

Con las instancias se presentarán los méritos y servicios -
3ue estimen oportuno alegar, acompañados de una relación 

e los mismos.
Madrid, 3 de agosto de 1964.—^E1 Secretario general, Juan 

José Femández*-VÜla,r-4*679-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Oviedo por la que 
se hace pública la composición del Tribunal calificar 
dor del concurso convocado para la > provisión en pro
piedad de la plaza vacante de Perito Industrial de 
esta Corporación

A los efectos" señalados eii el artículo octavo del Reglamento 
de Oposiciones y Concursos, de 13 de mayo de 1957, se hace 
constar que los señores componentes del Tribunal calificador 
designado para el concurso convocado ^ por este Excelentísimo 
Ayuntamiento para la provisión' en propiedad de la plaza, va
cante de Perito Industrial son los siguientes:

Presidente: limo. Sr. D. Antonio Rico de Eguíbar, Alcalde- 
Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de Oviedo o Con
cejal en quien delegue.

Vocales: Don Enrique Alexandre, Director de la Escuela de 
Peritos Industriales de Gijón, en representación del profesora
do oficial; don Antonio González-Irund de Miguel, ingeniero 
Jefe de la Oficina Técnica Municipal.

Secretario: Don Gaspar ‘ Miguel Bueres, Secretario general 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Oviedo.

Oviedo, 29 de julio de 1964.—El Alcalde.—4;546-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Taboada (Lugo) por 
la que se anuncia oposiéión restringida para proveer 
en propiedad una plaza de Auxiliar de esta Corpo
ración.

En cumplimiento de acuerdo conjorativo plenario de 30 de 
maj^o último, se convoca a oposición restrirlgida para proveer 
en propiedad . una plaza de Auxiliar de este. Ayuntamiento, 
dotada con el grado retributivo 7, pudiendo opositar única
mente el personal temporero que en 18 de agbsto próximo pa
sado llevare más de seis meses de servicios ininterrumpidos 
a esta Corporación, a tenor de las normas 7.9 y 7.10 de la 
Instrucción número 1, aprobada por Orden del Ministerio de 
la Goberñación de 15 de octubre de 1963.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábiles, a partir, del siguiente al de la inserción deT presente 
anuncio.

La convocatoria y bases completas de. la misma se hallan 
insertas en. el «Boletín Oficial de la Provincia de Lugo» nú
mero 164, de fecha 21 del actual.

Taboada, 24 de jubo de 1964. — El Alcalde, Jesús Pente 
Ledo.—4Í46-A.

ni. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 20 de fulio de 1964 por la que se manda expe
dir Carta de Sucesión en el titulo de Conde de San 
Julián a favor de don Julio Aní'^io Mellado y Pérez 
de Meca.

Excmo. Sr.: Con ¿rreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida Carta de Sucesión en ^1 título de Conde de San Julián 
a favor de don Julio Antonio Mellado y Pérez de Meca, por 
fallecimiento de su madre, doña Emilia Pérez de Meca y Marín.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1964.

ITUláíENDI

Excmo. Er. IMfinistro de Hacienda.

ORDEN de 20 de julio dé 1964 por la que se manda expe
dir Curta de Sucesión en el titulo de Marqués de Somo
sancho a favor de doña Maria de las Mercedes Arcos y 
Caballero,

%cmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de ^ de mayo de 1912,

I Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es- 
! tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
; especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expá- 
' da Carta de Sucesión en el título de Marqués de Somosancho 
I a favor de doña María de las Meréedes Arcos y Caballero, por 
■ fallecimiento de su madre, doqa María Trinidad Caballero y 

Echagüe.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. ,
Dios guarde a V. B. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1964.

ITÜRMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 20 de julio de 1964 por la que se manda expe
dir Carta de Sucesión en el título de Marqués de Casa 
Arizón. a favor de don Salvador de Arizón y Ruiz.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expi
da Carta de Sucesión en el título de Marqués de Casa Arizón 
a favor de don ^Ivador de Arizón y Ruiz, por ^Uecimiento 
de su padre, don Salvador de Arizón y Megía. I 

.Lo di^G a V. E. para su conocimiento y efectos. *
Dios guarde a v, E. muchos años.
Ma^dríd, 20 de julio de 1964.

ITÜRMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.


